
Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022, informando que 

la   liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora no fue objetada, la cual se fijó en lista. 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0048100 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIO MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 En esta oportunidad corresponde a este Juzgado pronunciarse 

oficiosamente respecto a la liquidación del crédito presentada por  la parte 

demandante dentro del presente proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

 Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la  

liquidación del crédito presentada y realizada por la demandante el día 7 

de Febrero de 2022. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER 

 

 Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada ante la secretaría de este Despacho Judicial, no es acorde con 

la realidad procesal, por cuanto la parte demandante, incluyó las agencias 

en derecho, lo que no debía hacerse, toda vez que ésta, se tramita por 

cuerda procesal diferente a la liquidación del crédito. Además la actora, 

sumo únicamente los intereses, no incluyó el capital, razón por la cual este 

despacho judicial, con ánimo de que exista equidad, procede a elaborarla. 

 

 Bajo los argumentos anteriores, el Juzgado procedió a modificar la   

liquidación del crédito presentada por la parte actora, tal como aparece 

en el reporte que a continuación se detalla y que hace parte integral del 

presente, con el ánimo de que exista equidad y justicia en las decisiones 

judiciales impartidas para las partes. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGA CUNDINAMARCA, 

 

R E S U E L V E 

 

 

 PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 

demandante, por los argumentos antes expuestos. 

 



 SEGUNDO. Aprobar la  liquidación del crédito realizada por la 

secretaría de este despacho judicial, por la suma de $5.053.430,oo moneda 

legal. 

  

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy  28.02.22 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


